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Proyecto de Justicia Electoral 2016 

Elección de la Asamblea Constituyente CDMX y Gubernaturas Locales 

 

1. Introducción 

El presente marco político y electoral se nos presenta como un escenario 

que será sumamente importante para la vida democrática de nuestro país, ya que 

tiene como fin ser una antesala de las elecciones del 2018. 

El objetivo de esta observación fue evaluar el desempeño de las 

instituciones electorales (INE, TEPJF, FEPADE, OPLE´s) en diversos temas, 

como lo son: coordinación entre autoridades electorales, la inédita elección de una 

Asamblea Constituyente para la Ciudad de México, las candidaturas 

independientes, y la procuración y administración de la justicia electoral.  

También el gran desafío para los comicios de 2016 fue asegurar la 

legalidad y la normalidad de las elecciones, ya que había zonas del país que 

enfrentaban circunstancias especiales como lo fue Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, 

Tamaulipas y sobretodo Veracruz. Por ello, hubo que observar de manera 

oportuna los medios de control implementados por las autoridades electorales y 

las organizaciones políticas, para no desvirtuar los avances de la democracia 

mexicana. 

Nuestros esfuerzos fueron acompañados de nuestro capítulo de la CMDH 

en el estado de Puebla y de las delegaciones de la CMDH en los estados de 

Zacatecas y Durango.  

La CMDH está totalmente convencida de que la observación electoral ha 

contribuido enormemente en los procesos electorales recientes, tanto a la 

regularidad de los mismos en su conjunto (etapa pre-electoral, jornada electoral y 

etapa post-electoral), como al perfeccionamiento jurídico de las bases de dicho 

proceso en beneficio de la sociedad mexicana, como parte del arduo proceso de 

democratización que nuestro país ha venido experimentando. 
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Por todo lo anterior, es para la CMDH de suma importancia continuar con 

su trayectoria de más de 22 años como organización de la sociedad civil pionera 

en la observación electoral para que junto con las instituciones (INE, TEPJF y 

FEPADE) se fomente una transformación en la participación activa del ciudadano 

mexicano, la contribución de una construcción de una ciudadanía más informada, 

crítica, exigente y propositiva, que sepa el valor de su voto como derecho humano, 

así como coadyuvar en el aumento de la certidumbre en los comicios, la confianza 

en las instituciones, la legalidad y transparencia de las mismas para que todas 

juntas impulsen la participación de los ciudadanos mexicanos. 



4 
 

2. ASAMBLEA CONSTITUYENTE  

 

2.1   Naturaleza Jurídica del Distrito Federal 

Para comprender el cambio de la Reforma Política del Distrito Federal (DF) y 

las consecuencias que implica la creación de la Ciudad de México (CDMX) es 

importante conocer lo que fue la naturaleza jurídica del DF, qué era, cómo 

funcionaba, qué le faltaba para ser un estado. 

Como dato cultural mencionaremos que la idea de crear el DF fue retomada 

del Constituyente Estadounidense de 1787 que decidió que para que los poderes 

federales funcionaran adecuadamente y estuvieran exentos de las injerencias o 

presiones de los estados era necesario destinar un territorio de la Federación 

donde se asentaran los poderes y desde ahí  operaran los órganos federales, fue 

así que se creó el Distrito de Columbia en el que se asentaría la ciudad de 

Washington, y donde residirían y ejercerían sus funciones las autoridades 

federales.  

Por su parte el DF surge en la Constitución de 1824, que en aquel entonces se 

dividía en municipios; sin embargo años más tarde con el crecimiento de la 

población, los limites o fronteras territoriales de los municipios fueron 

desapareciendo y poco a poco se fueron acortando las distancias, lo que trajo 

como consecuencia que los problemas de los diversos municipios integrantes del 

DF en cuanto a la administración, servicios  públicos, etc. fueran semejantes, 

motivo por el cual por iniciativa del Presidente Álvaro Obregón y finalmente hasta 

el año de 1928 fue reformada la Constitución para eliminar la figura del municipio a 

efecto de que en la organización del DF existiera unidad, control efectivo y 

eficiencia en el servicio público, por lo que la nueva organización se ejercería a 

través del Departamento del Distrito Federal (DDF) que estaría a cargo del 

Presidente de la República y territorialmente se dividiría en Delegaciones que 

ejercerían las funciones que corresponden a dicho Departamento a través de la 

figura del Delegado.  
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En relación al DDF Francisco Javier Osornio Corres nos menciona que  

“carecía de autonomía y sobre todo de exclusividad para gobernar el Distrito que 

le había sido encomendado, porque en él también actuaban las dependencias de 

la administración pública federal. Es decir se producía un choque de autoridades 

que actúan para todo el territorio y aquellas que nada más lo hacen el en DF. Esto 

significa que es efectivamente el presidente de la República el que gobernaba el 

DF1.” 

Por lo que se refiere a  la naturaleza jurídica del DF, esta se encontraba en ser 

sede de los Poderes de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos 

(EUM), así como una entidad federativa con plena capacidad para adquirir y 

poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos. Para 

entender la diferencia entre un Estado y el DF, a continuación presentamos el 

siguiente cuadro comparativo.  

Diferencias entre Estado y Distrito Federal 

 Constitución  Poderes  Órgano 
político 
administrat
ivo 

Distribución de competencias  

Estados  Sí  Ejecutivo: 
Gobernador 
Legislativo: 
Congreso 
estatal 
Judicial:  

Municipios Está basada en el principio 
establecido en el Art. 124 
Constitucional que establece 
que las facultades que no estén 
expresamente concedidas a los 
funcionarios federales, se 
entienden reservadas a los 
estados.  
 
En los Estados no existe una 
injerencia directa de la 
federación, únicamente en casos 
excepcionales: Desaparición de 
poderes y Juicio político a 
funcionarios locales.                                                                                                                                                                                                                                                

DF No, lo que 
tenemos es un 

Ejecutivo: 
Presidente y 

16 
Delegacion

Sólo le corresponden las 
facultades que se señalan en el 

                                                           
1
 Osornio Corres Francisco Javier. Aspectos jurídicos del Distrito Federal Mexicano. Boletín Mexicano de 

Derecho Comparado. (En línea.) Número 62. (Fecha de consulta 31 Mayo 2016). Disponible en: 
http://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-comparado/issue/view/71 
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Estatuto de 
Gobierno  que fue 
expedido por el 
Congreso de la 
Unión  

Jefe de 
Gobierno 
Legislativo: 
Congreso de la 
unión y 
Asamblea 
Legislativa del 
Distrito 
Federal  
(ALDF) 
Judicial: 
Tribunal 
Superior de 
Justicia del 
Distrito 
Federal 
(TSJDF) y el 
Consejo de la 
Judicatura del 
(CJDF)                         

es  Art. 122 y 24 del Estatuto de 
Gobierno.  

 

Dentro de los derechos político electorales, es importante mencionar que 

los ciudadanos del DF  se encontraban limitados en el ejercicio de los mismos, 

pues solo participaban en la elecciones de carácter federal, es hasta la reforma 

político electoral de 1996 cuando se realizan elecciones para elegir a quien sería 

el Jefe de Gobierno, titular del Poder Ejecutivo Local, a los integrantes de la ALDF 

encargados de expedir las leyes locales y para el año 2000 elegiríamos a los Jefes 

Delegacionales, anteriormente la función de gobierno se encomendaba al Jefe de 

Departamento quien era designado por el Presidente de la República. 

Asimismo los habitantes del DF carecían de ciudadanía local pues no tienen 

un estatuto ciudadano local, solo poseen la nacionalidad federal pero no la 

ciudadanía  local.  

Por otro lado en cuanto a adiciones o reformas a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos  (CPEUM), la ALDF no participaba de las mismas. 
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2.1.1 Breves Antecedentes de la Reforma Política del DF 

Como vimos en el capítulo anterior el DF ha tenido diversas reformas que a 

través del tiempo han contribuido a darle una mayor participación a los ciudadanos 

en el ejercicio de sus derechos político electorales, actualmente elegimos 

mediante voto directo a nuestro Jefe de Gobierno y Delegados, contamos con una 

ALDF y dejamos de ser un Departamento Administrativo controlado de manera 

absoluta por la  Federación.  

 En diversos momentos se planteó la propuesta de Reforma Política del DF; 

sin embargo, a partir del 2001 comenzó un trabajo más fuerte y activo, la ALDF en 

la II Legislatura presentó la iniciativa de reforma constitucional ante la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión LVIII Legislatura, la cual  fue aprobada por el 

Pleno de la Cámara de Diputados, sin embargo en 2002 el Senado rechazó en su 

totalidad la minuta que contenía el proyecto de decreto por lo que la iniciativa fue 

desechada, contra ello la ALDF promovió una controversia constitucional ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) quien finalmente sobresee el 

caso. 

En 2009 nuevamente la ALDF  V Legislatura  retoma el tema de la Reforma 

Política y se crea una Comisión Especial para la Reforma Política del DF dentro de 

los temas relevantes que se pusieron sobre la mesa podemos mencionar los 

siguientes: redefinir la naturaleza jurídica del D.F., autonomía en cuanto al 

régimen interior de gobierno: esto es leyes, decisiones, nombramientos, finanzas, 

etc., esto sin dejar de tener una relación coordinada con la federación pero no ser 

cogobernado por ella, asimismo contar con un congreso Local como los demás 

Estados, tener participación en los fondos de aportaciones federales, rediseñar el 

esquema de competencias de los órganos de gobierno del DF en particular los de 

la ALDF. 

Igualmente en el año 2012 el Senado de la República creó la Comisión del DF  

en donde se realizaron diversas actividades encaminadas a la aprobación de la 

Reforma Política del DF como las siguientes: 
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El 8 de abril de 2013 se abrieron diversos espacios como la página  internet 

denominada wikiconstitucion.mx, las cuentas en Facebook (wikiconstitución) y 

Twitter (wikicons) por medio de la cual supuestamente se pretendía fomentar la 

participación de los ciudadanos en la toma de decisiones en torno a la reforma, 

desafortunadamente no tuvieron mucha difusión y en consecuencia fue escaza la 

participación.  

Después de un largo proceso el 9 de diciembre de 2015 se aprueba la reforma 

en la Cámara de Diputados, el 15 de diciembre de ese mismo año el Senado 

aprueba en lo general la reforma misma que es turnada a los congresos locales 

para su discusión, el 20 de Enero de 2016 la Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión declara constitucional la Reforma Política del DF una vez que fue 

aprobada por 23 Congresos Locales. 

Finalmente el 29 de enero de 2016 se publica en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas 

diversas disposiciones de la CPEUM en materia de Reforma Política de la CDMX, 

en consecuencia el DF cambia su naturaleza jurídica y se transforma en la CDMX 

que será una entidad federativa con autonomía constitucional en lo referente a su 

régimen interior y a su organización política y administrativa, dentro de los 

cambios más importantes se encuentran: 

ü La CDMX tendrá su propia Constitución. 

ü Las Delegaciones se convierten en Alcaldías conformadas por un Alcalde y 

10 concejales, dichas alcaldías podrán acceder a recursos y ramos 

federales. 

ü Los Alcaldes serán electos por voto universal, libre, secreto y directo para 

un período de 3 años. 

ü Corresponderá a los Consejos de los Alcaldes aprobar el proyecto de 

presupuesto de egresos de sus demarcaciones. 

ü El Senado ya no podrá remover al Jefe de Gobierno. 

ü El Jefe de Gobierno podrá designar o quitar al Secretario de Seguridad 

Pública y al Procurador de la Ciudad de México. 
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ü El Jefe de Gobierno será el encargado de enviar un  proyecto de 

Constitución que podrá ser modificado por lo integrantes de la Asamblea 

Constituyente. 

 

2.2  Proceso de elaboración de la Constitución de la CDMX   

El proceso para la creación de la Constitución de la CDMX arrancó con la 

convocatoria emitida por el CG del INE por medio de la cual quedará integrada 

la Asamblea Constituyente encargada de revisar, modificar y en su caso 

aprobar el proyecto de Constitución que presentará el Jefe de Gobierno. 

El tiempo que tuvo el INE  ha sido demasiado breve, esto si tomamos en 

cuenta que un proceso ordinario dura alrededor de 8 meses, mientras que el 

actual proceso ha tenido una duración de tan solo 4, desde la publicación de la 

convocatoria hasta el día de la jornada electoral. Sin lugar a dudas estas 

elecciones constituyeron un gran reto para el INE que asumió la 

responsabilidad de la organización de las mismas.  A continuación 

presentamos un calendario de las fechas más importantes dentro de este 

proceso. 

Calendario de fechas relevantes en el proceso de creación de la 

Constitución de la CDMX 

Fecha  Actividad  Observaciones  

29/ Ene/16 Publicación en el DOF del 
Decreto en materia de 
Reforma Política de la CDMX. 

 

4/Feb/16 El Consejo General  del INE 
aprueba la convocatoria para 
la elección de 60 Diputadas y 
Diputados para integrar la 
Asamblea Constituyente de la 
CDMX. Inicio del Proceso 
Electoral. 

 

5/Feb/16 Toma de protesta de los 
integrantes del Grupo 
Redactor, designados por el 
Jefe de Gobierno de la CDMX. 
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5/Feb/16  

al 

14/Feb/16 

Convocatoria al proceso 
interno de integración de 
listas de candidatos de 
partidos políticos. 

10 días 

6/Feb/16 

al  

1/Mar/16 

Plazo para manifestar la 
intención de ser candidato 
independiente  

25 días  

A partir de la obtención de la 

constancia de aspirante 

al 

31/Mar/16 

Periodo para recabar apoyo 
ciudadano para aspirantes a 
candidato independiente 

 

27/Mar/16 Fecha límite para que los 
órganos internos de los 
partidos políticos aprueben 
sus listas de candidatos  

 

1/Mar/16 

al  

5/Abr/16 

Solicitud de registro de 
candidatos independientes  

36 días  

6/Abr/16 

al  

10/Abr/16 

Solicitud de registro de 
candidatos de partidos 
políticos 

5 días  

17/Abr/16 Registro de candidatos   

18/Abr/16 

al 

1/Jun/16 

Campañas electorales 45 días  

5/Jun/16 Jornada electoral  

23/Ago/16 Asignación de Diputados 

Constituyentes  

 

15/Sep/16 Instalación de la Asamblea 

Constituyente  

 

31/Ene/2017  Deberá estar aprobada la 
Constitución de la CDMX 
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2.2.2 Grupo Redactor y transparencia en las sesiones  

El 5 de febrero de 2016 el Jefe de Gobierno de la CDMX dio a conocer a lo 

que denominó Grupo de Notables, conformados por 28 personas provenientes del 

ámbito político, académico, cultural, deportivo, etc. que serán los encargados de 

elaborar el proyecto de Constitución Política de la CDMX, el grupo está integrado 

por los siguientes nombres. 

Nombre ¿A qué se dedica? 

1  Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta 

                     

                          

 

Licenciado en Derecho miembro del Partido de la 
Revolución Democrática (PRD) desde junio de 1994, 
cuando se incorporó a la campaña presidencial de 
Cuauhtémoc Cárdenas. 

Fue presidente estatal del PRD en Puebla y 
Consejero Nacional entre los años 1998 y 2000. 

Diputado federal en LVIII legislatura (2000-2003), 
donde destacó por ser pionero en impulsar el tema 
de transparencia y acceso a la información pública. 
Dirigente nacional de la expresión política interna 
del PRD, Nueva Izquierda. 

Actualmente es Senador de la República electo para 
el periodo 2012-2018. 

2  Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano  

 

                          

Fundador del  PRD es considerado líder moral he 
dicho partido y en los amplios sectores de la 
población, se le ubica como el patriarca de mismo, 
fue tres veces candidato a la Presidencia de México. 
En 1997, se convirtió en el primer Jefe de Gobierno 
del DF electo por votación.   

3  Lol Kin Castañeda Badillo 

 

                                   

Activista y feminista. Lesbiana y promotora del 
matrimonio igualitario en la Ciudad de México y el 
país. Es presidenta del Comité Orgullo México A.C. 
Tiene un master en Políticas Públicas contra la 
Desigualdad por la Universidad Autónoma de 
Barcelona y una maestría en Estudios de la Mujer en 
la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM). 
Organiza la marcha del Orgullo Gay.  Invitada por el 
PRD para pertenecer a su lista de candidatos a la 
Asamblea Constituyente. 
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4  Miguel Concha Malo 

 

                                       

Cofundador y Presidente del Centro de Derechos 
Humanos “Fray Francisco de Vitoria, O.P.” Es 
también Vicepresidente de la Academia Mexicana 
de Derechos Humanos y Miembro del Consejo 
Directivo de la Comisión Mexicana de Defensa y 
Promoción de Derechos Humanos. 

5  Carlos Cruz Santiago 

                             

Fundador de Cauce Ciudadano, surgió de las bandas 
de jóvenes de la Ciudad de México. Activista por los 
derechos de los jóvenes 

6  Alejandro Encinas 

 

                               

 

 

                                

Político mexicano, ex miembro del PRD. Fue 
candidato a presidir su partido durante las 
elecciones de 2008 donde finalmente se le otorga el 
triunfo a su principal contendiente Jesús Ortega. 
Posteriormente fue electo diputado y coordinador 
del PRD en la Cámara de Diputados para la LXI 
Legislatura. 
Subsecretario y Secretario de Gobierno en el 
mandato de Andrés Manuel López Obrador (AMLO)  
finalmente fue designado Jefe de Gobierno del DF 
cuando éste renunció al cargo para ser candidato a 
la Presidencia de la República. 
Actualmente se desempeña como Senador de la 
República por el Estado de México en la LXII 
Legislatura. 

7   Enrique Fernández Fassnacht 

 

                                    

Ingeniero químico industrial de la Escuela Superior 
de Ingeniería Química de Industrias Extractivas del 
IPN. Obtuvo una maestría de División de Ciencias 
Básicas e Ingeniería en la Unidad Iztapalapa de la 
UAM y un doctorado en química fisicoquímica en la 
División de Estudios de Posgrado de la Facultad de 
Química de la UNAM, así como un postdoctorado en 
el Departamento de Química de la Universidad de 
California, en Los Ángeles. Actualmente director del 
IPN. 
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8  Aidé García Hernández 
 

                                        

Estudió la licenciatura en Trabajo Social por la UNAM y 
actualmente es Coordinadora del área de Relaciones 
Interinstitucionales de Católicas por el Derecho a 
Decidir. 
 
 

 

9  Juan Luis Alcántara Carrancá 

 

                                

                                       

Quedó entre los seis finalistas a ocupar la plaza como 
Magistrado del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) 
fue el candidato, apoyado por AMLO entre otros 
magistrados, jueces y catedráticos. 
Del 2000 al 2004 fue presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal (TSJDF) cuando AMLO 
era Jefe de Gobierno. Fue profesor de la Facultad de 
Derecho de la UNAM, UAM y de la  Universidad 
Iberoamericana.  
Actualmente es Investigador honorario del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas (IIJ-UNAM). 

 

10  María Leoba Castañeda Rivas  

                                      

Ex Directora de la Facultad de Derecho de la UNAM, 
catedrática y miembro del Sistema Nacional de 
Investigadores.  

11  Mónica González Contró 

                                     

Egresada de la Licenciatura en Derecho del Instituto 
Tecnológico Autónomo de México (ITAM), 
especialista en protección de los derechos de la 
infancia y adolescencia, investigadora de tiempo 
completo en el IIJ UNAM. 
 

12  Clara Jusidman Rapoport 

                                      

Economista, especializada en derechos humanos y 
laborales. Fue nombrada por Cuauhtémoc Cárdenas 
Solórzano Secretaría de Desarrollo Social en el 
Gobierno de la CDMX de 1997 a 2000. 
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13  Martha Lamas Encabado 

                                        

Antropóloga y especialista en la defensa de los 
derechos de las mujeres y de equidad y género. 
 

14  Guadalupe Loaeza 

                                      

Escritora y articulista. En 2009 fue candidata por el 
PRD a Diputada Federal por el distrito 10 de Miguel 
Hidalgo. 

15  Ana Laura Magaloni Kerpel  

                           

Profesora investigadora de la División de Estudios 
Jurídicos del Centro de Investigación y Docencia 
Económica  (CIDE). 

16  Ifigenia Martínez y Hernández  
 

                             

Economista, académica, fundadora del PRD y ex 
diputada de este partido anterior miembro del 
mismo, ha sido Diputada Federal, Subsecretaria de 
Hacienda, Senadora de la República, Embajadora y 
una de las primeras mujeres que lograra 
importantes responsabilidades como funcionaria del 
gobierno mexicano. Cofundadora de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 

17   Mauricio Merino Huerta 

                                       

Es doctor en Ciencia Política y Sociología por la 
Universidad Complutense de Madrid. Profesor en El 
Colegio de México y profesor-investigador en el 
CIDE, donde dirigió la División de Administración 
Pública del 2005 al 2011. Es miembro del Sistema 
Nacional de Investigadores y de la Academia 
Mexicana de Ciencias.  

18  Porfirio Muñoz Ledo  

                                     

Fue miembro del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI) hasta que salió de sus filas y fundó, junto 
con Cuauhtémoc Cárdenas e Ifigenia Martínez la corriente 
democrática que más adelante se convertiría en el  PRD, 
en donde formó parte de su consejo nacional, fue su 
representante ante el recién creado IFE,  fue elegido su 
presidente nacional cuenta con una carrera como 
servidor público, legislador, diplomático y político. 
Actualmente es el Coordinador de la Reforma Política de 
la CDMX. 
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19   Ariel Rodríguez Kuri   
 
 

                                  

Es profesor-investigador del Centro de Estudios Históricos 
de El Colegio de México.  
En octubre de 2010 recibió la Medalla al Mérito “Carlos 
Monsiváis” en reconocimiento a su trayectoria 
académica. También ha sido galardonado por el Comité 
Mexicano de Ciencias Históricas en mención a la mejor 
reseña y el mejor artículo, publicados en 2005 y 2003, 
respectivamente.  

20  Loretta Ortiz Ahlf 

                                             

Abogada por la Escuela Libre de Derecho. Esposa de 
José Agustín Ortiz Pinchetti, colaborador cercano a 
AMLO, quien fue secretario del Gobierno del DF 
entre 2000 y 2003 en la administración 
lopezobradorista, ha manifestado abiertamente su 
respeto y compromiso político con AMLO. Diputada 
por el Partido del Trabajo (PT) en la LXII Legislatura. 

21  Enrique Ortiz Flores 
 

                                

Arquitecto egresado de la UNAM Doctor honoris causa 
por la Universidad Autónoma de Tamulipas. Director de la 
ONG mexicana COPEVI (1965-1976), subdirector de 
vivienda, Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas (1976-1982); gerente de operación y 
posteriormente director general del Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares, FONHAPO (1983-1087). 

22  María Rojo Incháustegui 

                                          

Primera actriz de cine, teatro y televisión mexicana que 
ha desarrollado una carrera política como miembro del 
PRD. Diputada Federal LVII Legislatura 1997-2000, 
Diputada Local III Legislatura en la ALDF 2003-2006, Jefa 
Delegacional en Coyoacán 2000-2003, Senadora de 2006 
a 2012. 

23  Pedro Salazar Ugarte  
 

                                        

Licenciado en Derecho por el ITAM y Doctor en 
Filosofía Política por la Universidad de Turín Italia. 
Actualmente es el Director del IIJ de la UNAM,  
miembro del Sistema Nacional de Investigadores 
(Nivel III).  
 

24  Gustavo Ramón Sánchez Martínez  

                                 

Nadador paralímpico. 
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25  Martha Sánchez Néstor 
 
 

                                         

Activista por los derechos de las comunidades indígenas 
de Guerrero. Ha sido integrante del Consejo Guerrerense 
500 Años de Resistencia Indígena, del Consejo Directivo 
Guerrerense y de la Coordinadora Nacional de Mujeres 
Indígenas; fundadora del Consejo de la Nación Amuzga 
“Ñe cwii ñ’oom”, del Fondo Regional “yulcuncue” sede 
Xochistlahuaca, de la Coordinadora Guerrerense de 
Mujeres Indígenas, de la Asamblea Nacional Indígena 
Plural por la Autonomía, del Grupo Plural. 

26  Francisco Ugalde  
 

                                      

Fue Miembro a Título Individual (2004-2010) del Consejo 
Superior de la Flacso y lo presidió desde 2006 hasta 2010. 
Miembro de la Academia Mexicana de Ciencias, de la 
Organización Americana de Historiadores, de la 
Asociación Latinoamericana de Ciencia Política, de la 
Asociación Española de Ciencia Política y Administración 
Pública, y de la Latin American Studies Association (LASA). 
Ha sido miembro de los consejos editoriales de la Revista 
Mexicana de Sociología, Journal of American History, 
Perfiles Latinoamericanos, Fractal y del Centro de 
Investigación y Docencia Económicas, (CIDE). 

27  Juan Villoro  

                                     

Miembro activo en la vida periodística mexicana, escribe 
sobre diversos temas, como deportes, rock y cine, 
además de literatura, y ha colaborado en numerosos 
medios como Vuelta, Nexos, Proceso, Cambio, 
Unomásuno, Reforma y la Jornada, en esta última dirigió 
el suplemento La Jornada Semanal entre 1995 y 1998. En 
los 70 militó en el Partido Mexicano de los trabajadores 
liderado por Heberto Castillo de tendencia izquierda. 

28 Alicia Ziccardi Contigliani 

                                       

Doctora en Economía por la UNAM. Investigadora 
Nivel III del Sistema Nacional de Investigadores, 
temas de Investigación: Pobreza urbana, exclusión 
social, y políticas sociales, ´participación ciudadana y 
gobiernos locales. 

 

 

 Como vemos se trata de personas que si bien es cierto que se desempeñan 

en diversos ámbitos de la vida política, jurídica, cultural, etc. la mayoría de ellos 

son afines a un pensamiento de una corriente política de izquierda, incluso 

algunos de ellos han colaborado en dichos gobiernos, lo cual esperamos no sea 

obstáculo para contar con una constitución verdaderamente plural, democrática y 

no ideologizada donde todas las voces de los ciudadanos sean escuchadas. 
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Oficialmente el grupo redactor comenzó a trabajar desde el 8 de febrero de  

este año y está a poco tiempo de terminar su encargo, pues será en fecha 15 de 

Septiembre cuando el Jefe de Gobierno entregue el proyecto de Constitución a la 

Asamblea Constituyente la cual será la encargada de revisar, reformar y en su 

caso aprobarla.  

Durante este tiempo el grupo redactor se ha reunido todos los martes en la 

antigua sede del Senado para discutir, organizar, proponer e integrar los 

planteamientos de diversos sectores de la sociedad en el contenido de nuestra 

próxima Constitución, sin embargo en la CMDH consideramos que dichas 

sesiones  del Grupo Redactor han quedado a deber en materia de transparencia, 

pues desafortunadamente no se dio a conocer el contenido y avance de dichos 

trabajos, así pues en la página www.constitucion.cdmx.gob.mx creada ex profeso 

por el Gobierno de la CDMX para dar a conocer todo lo relacionado con la 

creación de la Constitución, nada se publicaba respecto las sesiones, tampoco se 

informó si las mismas eran abiertas al público o bien a puerta cerrada, solo por 

algunas notas periodísticas que por cierto son escazas tenemos conocimiento que 

la redacción de la próxima Constitución lleva un avance más del 70 por ciento y 

que en la primera quincena de Agosto se prevé la conclusión normativa con 

capítulos y artículos que formaran parte de este documento, sobre el contenido del 

avance no sabemos nada.  

Por su parte el grupo de notables ni en conjunto ni de manera individual 

llegó a realizar pronunciamientos públicos en relación a esos avances. Sin lugar a 

dudas sería lamentable que las acciones de apertura que ha mostrado el Gobierno 

de la CDMX en cuanto a creación de foros, encuentros ciudadanos, recepción de 

propuestas, etc. fueran mera apariencia, y mientras esto ocurre se tuviera ya listo 

un proyecto con propuestas de una élite que no tenga la intención de ver por el  

interés colectivo y la inclusión ciudadana. 

http://www.constitucion.cdmx.gob.mx/
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2.2.3 Inclusión Ciudadana 

Como hemos visto la Reforma Política del DF ha sido un tanto accidentada 

impulsada primordialmente por los partidos políticos, a continuación mostraremos 

los esfuerzos que desde el ámbito político, académico e  institucional se han 

realizado para tratar de informar e impulsar la participación ciudadana, veremos 

qué papel ha tenido la sociedad civil, cómo han recibido el cambio los ciudadanos 

de la CDMX y cuál ha sido la reacción frente a los espacios de oportunidad que se 

han abierto. 

 A continuación presentamos un cuadro de monitoreo de diversos foros, 

asambleas, mesas de discusión, reuniones, etc. que se organizaron para 

conseguir el respaldo y participación de la ciudadanía en el tema a partir de la 

aprobación y publicación de la reforma. 

Fecha Organizador del Evento Descripción 

9/Feb/15 
 
 
 
 
11/Feb/16 
 
 
 
 
 
24/Feb/16 
 
 
2/Mar/16 
 
 
 
2/Mar/16 
 
 
 
2 y 3/Mar/16 
 

Comisión del DF del Senado, 
(INE), IIJ-UNAM, ALDF. 
 
 
 
 

ALDF 
 
 

ALDF 
 
 
 

ALDF 
 
 
 
Comisión de Transparencia 
ALDF 
 
 
 
 
Comisión de Asuntos 

Hacia una Constitución para la 
CDMX 
 
 
 
Mesa de análisis “Hacia una 
nueva alianza Constitucional 
por la ciudad de México 
 
 
Mujeres den la Constitución 
de la CDMX 
 
 
Panel Retos y Perspectivas de 
la Constitución de la CDMX 
 
 
La participación ciudadana en 
el marco de la  Constitución 
 
 
La rendición de cuentas como 
Derecho Humano en la nueva 
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3/Mar/16 
 
 
 
7/Mar/16 
 
 
 
31/Mar/16 
 
 
 
9/May/16 
 
 
 
 
12/May/16 
 
 
 
 
 
25/May/16 
 
 
 
25/May/16 

Laborales ALDF 
 
ALDF 
 
 
 
Senado, Comisión de Igualdad 
y Género de la ALDF 
 
 
 
ALDF 
 
 
 
Comisión de Gobierno de la 
ALDF 
 
 
 
 
Instituto de Investigaciones 
Parlamentarias de la ALDF 
 
 
Comisión de atención a 
grupos vulnerables de la ALDF 

Constitución  de la CDMX y 
sus Leyes Reglamentarias. 
 
Foro retos en Materia Laboral: 
Hacia una nueva alianza para 
la Constitución de la CDMX 
 
Las mujeres, la reforma 
política y la Constitución para 
la CDMX 
 
Mujeres en la Constitución de 
la CDMX 
 
 
Por el reconocimiento del 
autoempleo como derecho al 
trabajo, rumbo al 
constituyente  
 
Foro los Derechos de los 
Pueblos Originarios dentro de 
la Constitución de la CDMX 
 
 
 
Asamblea Feminista rumbo a 
la Constitución de la CDMX 
 
 
Los jóvenes frente al 
constituyente 

 

 Asimismo se realizaron diversos foros de información, deliberación, análisis 

y propuestas sobre la Reforma Política de la CDMX y la elección del constituyente 

convocados por el INE, Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFODF)  la ALDF, Comisión de 

Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) y el Tribunal Electoral del 

Distrito Federal (TEDF). 
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Tema 
 
 

Delegaciones Fechas 

1. Importancia y trascendencia del Proceso Constituyente 
de la Ciudad de México 
 
2. Información y convocatoria para la Elección de 60 
Diputadas y Diputados Constituyentes 
 
3. La Ciudadanización del Proceso Constituyente 
(Invitación a las y los habitantes de la Ciudad de México 
para la presentación  de propuestas sobre temas que 
deben ser incluidos en la Constitución. 
 
4. La Asamblea Legislativa como coadyuvante de la 
Reforma Política. Diputadas y Diputados de la ALDF 

Álvaro Obregón 
Azcapotzalco 
Benito Juárez 
Coyoacán 
Cuajimalpa de 
Morelos 
Cuauhtémoc 
Gustavo A. 
Madero 
Iztacalco 
Iztapalapa 
Magdalena 
Contreras 
Miguel Hidalgo 
Milpa  Alta 
Tláhuac 
Tlalpan 
Venustiano  
Carranza 
Xochimilco 
 

11/Abril/2016 
 
        al  
 
5/Mayo/2016 

 

 Además de estas actividades, se abrió la posibilidad de que los ciudadanos 

pudieran realizar propuestas a implementar en la constitución a través de las 

siguientes estrategias: 

1) Imagina tu ciudad.- Que consiste en una encuesta en línea a través del 

portal www.constitución.cdmx,gob.mx a la cual puede acceder cualquier 

ciudadano de la República Mexicana, por lo tanto las opiniones que ahí se 

recaben no son exclusivas de los habitantes del DF, ni tampoco reflejan 

verdaderamente las necesidades de esta ciudad. 

2) Encuentros ciudadanos.- En este apartado se les da difusión a foros tanto 

oficiales como ciudadanos relacionados con la Reforma Política del DF a fin 

de que aquellas personas interesadas participen en los mismos, del mes de 

mayo a junio de 2016 únicamente se registraron 7 foros.  

3) Peticiones.- Se pueden realizar propuestas ciudadanas a través de la 

plataforma change.org, si dicha propuesta logra el respaldo de 5 mil firmas 

http://www.constitución.cdmx,gob.mx
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esta propuesta será respondida por la Secretaría Técnica del  Grupo 

Redactor del Proyecto de Constitución, con 10 mil firmas se le hará una 

invitación al promovente para que se entreviste con tres integrantes del 

grupo redactor y con un apoyo de 50 mil firmas la persona que haya 

realizado la petición podrá reunirse en una sesión de trabajo con el grupo 

redactor, las peticiones pueden ser firmadas por cualquier persona que 

tenga acceso a internet, no es exclusiva para habitantes de la CDMX, por lo 

que consideramos que no reflejan con certeza las necesidades de esta 

ciudad. 

4) Publicación de ensayos y aportaciones del grupo de trabajo y otros 

actores.- Solo existe uno del grupo de trabajo, y 18 trabajos universitarios. 

5) Envío de propuestas formato libre.- El registro y recepción de las mismas se 

realiza a través de la página del IEDF y las temáticas están señaladas en el 

mismo formato, en la página no están publicadas las propuestas. 

Como se desprende del monitoreo de actividades relacionadas con la 

elaboración de la Constitución de la CDMX encontramos una diversidad de 

opciones para participar en la misma, desafortunadamente dicha participación 

fue prácticamente nula, en parte consideramos que se debió a la escasa  

difusión en medios masivos de comunicación,  no existió propiamente una 

campaña que involucrara realmente al ciudadano, pues los principales órganos 

electorales INE e IEDF solo se limitaron a promover el voto, al día de hoy la 

mayoría de los ciudadanos desconocen los cambios que trae consigo la 

reforma, tampoco saben si habrá algún beneficio palpable, en consecuencia 

tenemos una  reforma distante y totalmente ajena a los habitantes de la CDMX, 

al respecto el Senador Mario Delgado uno de los impulsores de la reforma 

señaló: “Es un problema de eficiencia la forma en que los representantes 

populares hemos estado comunicando la reforma, también es cierto que los 

objetivos que plantea se quedan cortos y no tienen los alcances suficientes 
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para motivar por sí misma su vitalidad, transformarla en lo que denominamos 

una reforma viva”.2 

 Por su parte la Consejería Jurídica del Distrito Federal si bien es cierto que 

abrió el portal www.constitución.cdmx,gob.mx como espacio de encuentro para 

recabar aportaciones ciudadanas, este portal pasó desapercibido entre la 

mayoría de los habitantes de la CDMX, además no queda claro de qué manera 

serán implementadas dichas demandas ciudadanas, deseamos que la nueva 

Constitución en verdad refleje las necesidades e intereses de los ciudadanos y 

todas estas formas de participación no constituyan una simulación que solo 

pretenda dar legitimidad a un proceso poco conocido entre los ciudadanos. En 

este sentido nos permitimos presentar algunas de las encuestas que refleja el 

poco interés y falta de conocimiento de los ciudadanos que finalmente se 

tradujo en una votación de tan solo el 28.3631% de una lista nominal que tiene 

6, 941 671 ciudadanos aptos para votar.  

 

 

 

                                                           
2
 Delgado Carrillo Mario. La reforma política del Distrito Federal una nueva oportunidad para tener una 

reforma ciudadana. Hacia una Constitución para la Ciudad de México. (En línea). 15 marzo 2016. (Fecha de 
consulta: 31 de Mayo 2016). Disponible en: http://bibliohistorico.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4243 

http://www.constitución.cdmx,gob.mx
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3 Proceso electoral de Elección de la Asamblea Constituyente 

3.1  Actuación del INE e IEDF en el proceso electoral de Elección de la 

Asamblea Constituyente 

Derivado de las atribuciones que el Artículo VII Transitorio del Decreto de 

Reforma Constitucional en materia de Reforma Política de la CDMX le otorgó al 

INE para establecer las reglas del proceso electoral de la elección de la Asamblea 
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Constituyente el día 5 de febrero de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) la convocatoria para la elección de sesenta diputadas y 

diputados para integrar la Asamblea Constituyente de la CDMX, con ella el INE 

asume la responsabilidad de la preparación de la elección y todo lo que conlleva: 

ubicación de casillas, integración de mesas directivas, preparación de materiales 

electorales, registro y capacitación de observadores electorales, registro de 

candidatos y de sus representantes, estrategias de promoción y participación 

ciudadana, sistema de información y cómputos, todo esto en un plazo de 

prácticamente  4 meses lo cual constituyó un desafío importante, teniendo en 

cuenta que  regularmente la duración de un proceso ordinario es de 8 meses,  lo 

cual redujo los tiempos de manera considerable. 

Dentro de las principales deficiencias que detectamos con el INE se 

encuentran aquellas relacionadas con la falta de equidad que tuvo con candidatos 

independientes, en comparación con los de partido político, la cual se vio reflejada 

en los requisitos plasmados en la convocatoria, situación que trascendió al 

rechazo de algunas candidaturas independientes que finalmente tuvieron que 

interponer juicio para la protección de los derechos político electorales del 

ciudadano (JDC) para lograr su registro.  

Por su parte el 26 de febrero del presente año el Instituto Electoral del Distrito 

Federal (IEDF) firmó un convenio de colaboración con el INE por medio del cual se 

establecieron las bases para el intercambio de información y la promoción de la 

participación ciudadana, asimismo el IEDF asumió el apoyo logístico en el proceso 

electoral encargándose del traslado de paquetes, captura y revisión de cédulas de 

apoyo para candidatos independientes y la utilización de sedes distritales para la 

capacitación de los funcionarios de casilla, lo cual no es poca cosa, pero sin 

embargo consideramos que pudo tener un participación mucho más activa, lo cual 

sin duda hubiera aligerado la carga del INE y fortalecido la elección. 
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3.1.1 Obtención de Apoyo ciudadano 

Uno de los primeros requisitos para que un ciudadano pudiera ser candidato 

independiente era el recabar apoyo ciudadano de 73,792 firmas respaldo 

(equivalente al 1% del listado nominal) una cantidad francamente excesiva y difícil 

de reunir en menos de 2 meses que sin duda representó un gran esfuerzo tanto de 

recursos humanos como económicos, la labor de convencimiento tampoco fue 

fácil pues siempre estaba latente la desconfianza de los ciudadanos para 

proporcionar sus datos (nombre completo, clave de elector y firma). 

  Cabe mencionar que dicho apoyo de ninguna manera representa o 

garantiza un voto a favor de los independientes se trata simplemente de un apoyo 

para que  puedan participar en el proceso electoral y tengan acceso a las 

prerrogativas que señala la ley, tal como se vio reflejado en los resultados 

electorales, pues de una votación total válida emitida de 1, 926, 608 votos, los 

partidos políticos sumaron un total de 1, 752, 811 votos mientras que los 

independientes solo obtuvieron 173, 797 una cifra escasa que 

desafortunadamente  no corresponde al esfuerzo realizado. 

Estas circunstancias derivaron en muchas irregularidades no solo de parte 

de los candidatos independientes en el sentido de tener que recurrir a una serie de 

estrategias bastante singulares para conseguir el número de respaldos solicitados, 

sino también al propio INE a quienes el proceso de validación de firmas rebasó por 

completo. Así por ejemplo de una nota tomada del portal de internet de Animal 

Político se menciona que “fueron 38 aspirantes independientes que recabaron un 

total de 3, 355, 037 cédulas de las cuales solo estaban completas 3, 001, 285, 3, 

099 no tenían firma, 63, 556 no tenían clave de elector, 981 eran copias de la 

misma cédula, 3390 estaban incompletas, 23, 607 eran firmas de personas 

fallecidas, 6977 de personas que están cumpliendo alguna condena y cuyos 
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derechos electorales están suspendidos, 14, 907 con trámite cancelado y los 

nombres  de 677, 580 que firmaron no se encontraron en la lista nominal.”3   

En el caso del INE el realizar la revisión de las cédulas de respaldo representó 

una labor titánica tan es así que se presentaron diversas  impugnaciones en 

donde  los aspirantes independientes se inconformaron por el rechazo de firmas 

de respaldo que no les permitía obtener su registro, esto dio lugar a que posterior 

a las resoluciones del TEPJF se emitieran nuevos acuerdos decretando la 

procedencia del registro de candidatos independientes y se aceptaran hasta 13 

candidatos independientes más de los 8 que originalmente se habían aceptado 

para sumar un total de 21. 

 

3.1.2 Financiamiento  

De acuerdo a los  lineamientos para la elección de la Asamblea Constituyente 

publicados por el INE el financiamiento para gastos de campaña de partidos 

políticos ascendió a la cantidad total de $101, 498, 771.40 (ciento un millones 

cuatrocientos noventa y ocho mil setecientos setenta y un pesos 40/100 M.N.)  

correspondiendo a cada partido $10, 149, 877.124 (diez millones ciento cuarenta y 

nueve mil ochocientos setenta y siete pesos 14/100),  en el caso de las 

candidaturas independientes fue aplicado el mismo monto, con la diferencia de 

que este tendría que ser otorgado al conjunto de los candidatos independientes 

que hubieran obtenido su registro  sin que pudieran obtener por sí mismos más del 

20% de lo que recibe un partido político nacional. 

Lo anterior significa que el grupo de candidatos independientes fue 

considerado como un partido político, cuando sabemos que los recursos de un 

partido no solo económicos sino materiales rebasan por mucho los de un 

candidato independiente. Este financiamiento que reciben los candidatos 

                                                           
3
 Animal Político. Muertos y ciudadanos inventados firman a favor de candidatos ciudadanos para el 

Constituyente. (En línea). 18 de Abril 2016. (Fecha de consulta: 25 julio 2016). Disponible en: 
http://www.animalpolitico.com/2016/04/8-ciudadanos-logran-candidatura-para-constituyente-540-
candidatos-van-por-un-partido-politico/ 
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independientes es vital para darse a conocer y estar en posibilidad de generar 

simpatía en el electorado que posteriormente se pueda traducir en votos, 

desafortunadamente este sistema de financiamiento deja en desventaja a los 

independientes. 

3.1.3 Campañas en Radio y T.V. 

Durante la etapa de campaña los candidatos independientes tienen  acceso a 

los tiempos de radio y televisión que otorga el Estado y participan de ello como si 

todos ellos se trataran de un partido político. 

Recordemos que las candidaturas independientes fueron implementadas en la 

CPEUM en el año 2012 en donde se reconoce el derecho político electoral de los 

ciudadanos a ser votados, a partir de este momento se ha venido dando un 

proceso que tiene que perfeccionarse para el adecuado ejercicio de los derechos 

político electorales de dichos ciudadanos. 

 

3.2 Resoluciones relevantes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación  

Sala Superior (SUP-JDC-1551/2016, SUP-JDC-1557/2016 y SUP-JDC-

1564/2916) Sentencias del 27 de Abril de 2017 

La Sala Superior (SS) del TEPJF resolvió diversos juicios para la protección 

de los derechos político electorales (JDC) promovidos por las formulas integradas 

por Ricardo Andrés Pascoe Pierce y Facundo,  González Bárcenas, Nazario 

Norberto Sánchez y Jesús Andrés Ávila, Enrique Pérez Correa y Esther Silvia 

Sánchez Barrios, en donde impugnaron los Acuerdos dictados por el CG del INE 

números CG203/2016, CG201/2016 y CG211/2016 respectivamente a través de 

los cuales se les negó la procedencia del registro de la fórmula de candidatos 

independientes a Diputados Constituyentes por el principio de representación 

proporcional para integrar la Asamblea Constituyente de la CDMX. 
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Sustancialmente los actores señalaron que con dicho acuerdo se violó  su 

derecho humano a ser votados en elecciones democráticas, así como las 

formalidades del debido proceso y su derecho de audiencia establecidos en la 

CPEUM y en los diversos tratados internacionales de los que el Estado es parte, 

conforme a lo establecido en el artículo 14 Constitucional y el artículo 13 en su 

numeral 10 de los Lineamientos para la elección de la Asamblea Constituyente de 

la CDMX. 

El TEPJF consideró que les asistía la razón a los enjuiciantes cuando 

argumentaron que la autoridad responsable vulneró su derecho de audiencia al 

determinar la negativa de su registro como candidatos independientes pues de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 14 de la CPEUM, todo sujeto  previo a la 

emisión de cualquier acto de autoridad que pueda restringir o privar del ejercicio 

de sus derechos o posesiones, se le debe otorgar la oportunidad de defenderse en 

juicio, así como la posibilidad de ofrecer y aportar pruebas y formular alegatos 

ante el órgano jurisdiccional independiente, imparcial y establecido con 

anterioridad al hecho. Lo anterior, a efecto de otorgar al gobernado seguridad y 

certeza jurídica de que antes de ser afectado en su patrimonio por el acto o 

resolución de algún órgano del Estado, será oído en defensa. En este sentido, el 

derecho de audiencia consiste en la oportunidad que se concede a las partes 

vinculadas para estar en aptitud de plantear una adecuada defensa de sus 

derechos. 

Hechas las anteriores precisiones, la SS consideró que le asistía la razón a 

los enjuiciantes, ya que la autoridad responsable no les notificó el resultado que se 

hizo de las cédulas de respaldo ciudadano que presentaron, con lo cual sólo se 

validaron apoyos ciudadanos en número insuficiente para alcanzar el mínimo 

requerido en términos de la convocatoria respectiva, por lo que fue indebidamente 

negado el registro de su candidatura independiente a diputados a la Asamblea 

Constituyente de la CDMX.  

Al respecto la SS consideró que, a efecto de garantizar una adecuada 

defensa, era necesario que el INE identificara plenamente a las ciudadanas y 
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ciudadanos cuya cédula de respaldo estimó que no podía tomarse en 

consideración para cumplir el porcentaje requerido, y que señalara expresamente 

el requisito que incumplieron, para efecto de que los enjuiciantes estuvieran en 

aptitud de corregir las inconsistencias y acreditar la validez del respaldo 

ciudadano, con lo cual se hubiera garantizado plenamente a los actores el derecho 

a una adecuada defensa. 

En el caso, se considera que el acto controvertido vulneró los principios de 

legalidad, objetividad y certeza, ya que el acto impugnado no está debidamente 

motivado, pues, la autoridad responsable no identificó clara y objetivamente las 

cédulas de apoyo ciudadano que se ubicaron en los supuestos previstos en el 

artículo 14, apartado 3 de los mencionados.  Al no haber identificado plenamente a 

los ciudadanos cuya cédula de respaldo se estimó que no reunía alguno de los 

requisitos previstos en la normativa aplicable, la autoridad responsable vulneró el 

derecho de audiencia de los enjuiciantes, lo que se tradujo en un obstáculo formal 

para ejercer el derecho político-electoral de ser votados como candidatos 

independientes a la Asamblea Constituyente de la CDMX. 

Finalmente la SS revoca el acuerdo controvertido, emitido por el CG INE 

con la finalidad de que la autoridad administrativa electoral, notificara  a los 

candidatos independientes las inconsistencias encontradas en la verificación de 

los apoyos ciudadanos que presentaron, para que tuvieran la oportunidad de 

subsanarlas, hecho lo cual, se emitiera un nuevo acuerdo respecto de la 

procedencia o no de su registro como candidatos independientes.  

 

Sala Superior (SUP-JDC-1593/2016) Sentencia del 16 de Mayo de 2016 

 

El  TEPJF resolvió los JDC promovidos por 10 aspirantes a candidatos 

independientes en contra del acuerdo del INE que les negó la solicitud de registro 

de candidaturas independientes, al incumplir con el requisito relativo al total de 

registros válidos de firmas de respaldo.  
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 Dentro de sus argumentos, los actores estimaban que en la revisión 

efectuada era necesario que se les concediera la garantía de audiencia, con el 

objeto de realizar las aclaraciones o de subsanar las observaciones que dieron 

lugar a que se rechazaran los respaldos de apoyo ciudadano, por lo tanto cada 

uno promovió JDC, en los que al resolver esas primeras impugnaciones el TEPJF 

consideró necesario que la autoridad administrativa electoral hiciera de su 

conocimiento la causa individualizada por las que estimó que los respaldos 

rechazados no podían contabilizarse como válidas y tomarse en cuenta para 

cumplir con el porcentaje mínimo requerido para otorgar el registro. 

Por lo tanto se les concedió un término de 48 horas contadas a partir de la 

notificación que al efecto practicara la autoridad para que los actores realizaran las 

manifestaciones correspondientes y subsanaran inconsistencias detectadas, una 

vez realizado el CG del INE debía dictar una nueva resolución. 

De oficio el INE efectuó  una revisión de los formatos de apoyo, notificó a 

los accionantes de manera individualizada las causas que motivaron el rechazo y 

ante tal situación los actores presentan sus aclaraciones que motivaron la 

corrección en la captura de datos de algunos respaldos de apoyo ciudadano. 

En la segunda revisión la autoridad electoral subsana las inconsistencias pero 

pese a ello los enjuiciantes no lograron el mínimo requerido de (73, 792 firmas) 

para obtener su registro como candidatos independientes. Ante tal hecho 

nuevamente promueven JDC alegando que persistían imprecisiones en la captura 

de datos que llevó a cabo la autoridad, lo que les impedía alcanzar el registro 

como candidatos. 

En consecuencia el TEPJF decide revocar los acuerdos reclamados pues 

considera: 

Que el procedimiento significó un amplio y exhaustivo ejercicio por parte de la 

autoridad de un elevado número de datos alfanuméricos contenidos en los 

respaldos, lo cual se realizó en los plazos abreviados. El procedimiento así 
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previsto se tradujo en una dificultad material y jurídica para efectuar una revisión 

idónea que dotara de certeza al procedimiento de verificación. 

En la especie, las impugnaciones revelan que no se estuvo en aptitud de 

garantizar a plenitud la posibilidad de validar los registros que fueron presentados, 

ante la complejidad, derivado de la temporalidad para la verificación, en que se vio 

inmersa la propia autoridad y los ciudadanos. 

Así, la interpretación de las normas que guían el procedimiento a la luz del 

artículo 1º de la Constitución Federal, así como la ponderación de los hechos en 

los que la autoridad reconoce que efectúo la corrección de la captura de datos 

contenidos en un número significativo de apoyos ciudadanos, y ante lo avanzado 

del proceso, ya que las campañas estaban por concluir el primero de junio, el 

órgano jurisdiccional consideró que no resultaba pertinente y oportuno efectuar la 

nueva revisión que solicitaban los actores, quienes insistían en que todavía 

prevalecían algunas inconsistencias. 

Por esta resolución Martha Patricia Patiño Fierro, Jorge Eduardo Pascual 

López, Álvaro Luna Pacheco, Alexis Emiliano Orta Salgado, Elsa Guadalupe 

Conde Rodríguez, Juan Martín Sandoval de Escurdia, Alejandro de Santiago 

Palomares Sáenz, Ana Zeltzin Zitlalli Morales Flores, Blanca Iveth Mayorga 

Basurto y Natalia Eugenia Callejas Guerrero, obtienen finalmente sus registros 

como candidatos independientes. 

Las presentes resoluciones constituyen una extensión de un problema que 

tuvo su origen en la convocatoria lanzada por el INE, en la cual se establecieron 

una serie de requisitos excesivos difíciles de cumplir en poco tiempo, que 

rebasaron por mucho no solo a los candidatos independientes, sino incluso la 

capacidad del INE para cumplir sus propias reglas y tener el control de las firmas 

de respaldo de los candidatos independientes. 

Dicha resolución se precia de estar fundada en el principio pro persona; sin 

embargo consideramos que es inequitativa pues no todos los aspirantes a 

candidatos independientes fueron valorados de la misma manera, ya que sobre 
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los que  obtuvieron primeramente su registro se hizo una revisión más exhaustiva 

de firmas de respaldo, mientras que de los últimos 10 que entraron, tanto la 

premura del tiempo como el exceso de trabajo de la autoridad administrativa 

fueron circunstancias que influyeron para hacer una valoración menos rígida, 

pudiendo darse el caso de que existieran candidatos independientes aprobados 

que en realidad no hayan obtenido el apoyo requerido, esto también se traduce en 

falta de certeza.  

 Asimismo y pese a la sentencia que los favoreció con su entrada a la 

competencia electoral de última hora, solo tuvieron  15 días para hacer campaña y 

contando con menos recursos de financiamiento público, en razón del corto tiempo 

que tendrían para hacer campaña motivo por el cual no se les proporcionó la 

misma cantidad económica que al resto de los independientes.  

 Derivado de esta situación la CMDH considera que es necesario establecer 

reglas claras en cuanto el número de firmas de respaldo que deben reunir los 

aspirantes estableciendo una cifra razonable, acorde con los tiempos que se 

otorgan para recabar el apoyo ciudadano y atendiendo a las particularidades de 

los independientes (escasez de recursos humanos y materiales), asimismo 

valorando la capacidad que tiene el propio INE para llevar a cabo la validación de 

respaldo de firmas y estableciendo reglas claras para  la realización de este 

procedimiento. 

 

Sala Superior (SUP-JDC-1608/2016 Y SUP-JDC-1609/2016) 

 

Fernando Hiram Zurita Jiménez y Enrique Pérez Correa, ostentándose 

como candidatos independientes a la Asamblea Constituyente de la CDMX, 

promovieron sendos juicios ciudadanos para controvertir el acuerdo 

INE/CG76/2016, relativo a la aprobación de los modelos de la boleta y demás 

documentación electoral de la elección de sesenta diputaciones para integrar la 
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Asamblea Constituyente en la CDMX, así como el modelo de boleta final aprobado 

para su impresión. 

Fernando Hiram Zurita Jiménez señaló que el Acuerdo INE/CG76/2016, en 

su punto de acuerdo segundo indicaba que para emitir el voto se debía precisar el 

nombre “y” número del candidato independiente por el que se deseara votar, 

disposición que violentaba lo dispuesto en el Artículo Séptimo Transitorio, 

apartado A, fracción ll, inciso c, del Decreto por el que se expidió la reforma 

constitucional en materia política de la CDMX pues en dicho artículo se señalaba 

que la votación debía realizarse indicando el nombre “o” número correspondiente 

del candidato independiente por el que se deseara sufragar, por lo que bastaba 

que se escribiera uno u otro. 

Enrique Pérez Correa arguyó que esta situación ponía en riesgo el derecho 

político electoral a ser votado, ya que si los electores solamente escribían el 

nombre del candidato, o exclusivamente el número que le correspondía, y no 

ambos, el voto podría ser anulado, lo que incidiría en el derecho antes 

mencionado.  Por último, argumentó que también se vulneraba el derecho al 

sufragio activo de cada uno de los electores, ya que se les está obligando a votar 

a través de una modalidad no prevista por las normas conducentes contenidas en 

la citada reforma constitucional, lo que restringía o limitaba injustificadamente el 

derecho referido. 

En este sentido la SS consideró fundados los agravios al estar sustentados 

en un mandato constitucional, en virtud del cual expresamente se establecían las 

características que debían contener las boletas electorales respecto de cómo 

tenían que aparecer los candidatos independientes, entre las que se estableció 

que se podría manifestar el número o el nombre del candidato o su apellido de 

manera tal que resulte indubitable el sentido de su voto. 

Así, el constituyente determinó establecer supuestos sencillos, omitiendo 

toda clase de formalismos gravosos que implicaran dificultar del sufragio 

ciudadano a favor de una opción política independiente. Ello atendiendo, 
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precisamente, a que se trata de una forma de participación individual –distinta a 

las listas de los partidos políticos-, en la que el sufragio se emite de manera cierta 

por sólo uno de los candidatos independientes, los cuales carecen de un emblema 

en un espacio específico en la boleta. 

En este entender la SS revocó el acuerdo del INE  para el efecto de que la 

autoridad responsable en el recuadro destinado para los votos de los candidatos 

independientes, en lugar de la frase “NÚMERO y NOMBRE”, la sustituyera por 

“NÚMERO o NOMBRE”. Lo anterior a efecto de que las boletas electorales se 

imprimieran de esa manera. 

El tema de las boletas electorales fue otra situación que los independientes 

consideraron los dejaba en cierta desventaja frente a los candidatos de partidos 

políticos, algunos de ellos como Enrique Pérez Correa señaló que “el diseño en el 

que se presentaban las opciones para votar por los independientes tenía un 

formato aburrido y complicado, mientras que el diseño de partidos partidos 

políticos era mucho más amigable, por los logotipos, colores, etc.”.4 En este 

sentido consideramos que la resolución del TEPJF fue adecuada en el sentido de 

revocar el acuerdo del INE que establecía que quien deseara votar por un 

independiente  debía precisar el nombre “y” número del candidato independiente, 

ya que el hecho de exigir ambas modalidades dejaba en clara desventaja a estos 

candidatos, corriéndose el riesgo de que los posibles votos emitidos a su favor 

fueran anulados, situación lamentable si tomamos en cuenta las adversidades que 

tuvieron que ir librando a lo largo del procedimiento. 

De igual forma celebramos los criterios del INE para tomar en cuenta los 

votos emitidos en favor de independientes, pues a propósito de lo estipulado en la 

presente resolución de omitir formalismos gravosos que dificultaran el sufragio, se 

establecieron criterios que tomaban en cuenta el voto a favor de los 

independientes en supuestos como:  

                                                           
4
 Aguiar Karina. Pérez Correa impugnará ante el TEPJF diseño de boletas para Constituyentes. (En Línea). 12 

de Mayo de 2016. (Fecha de consulta: 2 de junio 2016). Disponible en: http://www.24-horas.mx/perez-
correa-impugnara-ante-el-tepjf-diseno-de-boletas-para-constituyentes/ 
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- Si el votante solo escribía el nombre, sin apellidos, el voto era válido 

siempre que no hubiera un nombre repetido.  

- Si sólo se escribía el apodo igual era válido. 

- Si se escribía un apellido, era voto bueno siempre que no se repitiera en 

la lista. 

Esto entre otros criterios que garantizaron el derecho a ser votado y 

respetaban la decisión del ciudadano que quería que su voto se contara a favor de 

un independiente.  

Revisemos las siguientes tablas de información aportada por el TEPJF. 
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4 Elecciones locales 

4.1 Resultados generales  

 

En las elecciones del pasado domingo 05 de junio, se disputaron 1365 cargos de 

representación popular a través de 12 gubernaturas (Aguascalientes, Chihuahua, 

Durango, Oaxaca, Hidalgo, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Zacatecas; 

también en Veracruz y en Puebla donde el gobierno solo durará hasta el 2018); 965 

alcaldías de las existentes en 2,445 municipios en el país, 428 diputados locales y 60 

asambleístas que con otros 40 designados por el Presidente de la República (6), por el 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México (6), por la Cámara de Diputados (14) y la 

Cámara de Senadores (14), serán los encargados de redactar la primera Constitución de 

la Ciudad de México. Estas elecciones, sobre todo las de gobernadores, fueron de gran 

significación para marcar los territorios de las presidenciales del 2018. 

Una vez realizadas las elecciones, en contra de las expectativas existentes y los 

pronósticos de especialistas, en relación que el PRI hubiera ganado las gubernaturas en la 

mayoría de los Estados; sin embargo, el mapa político “se pintó de azul”; el PAN ganó en 

7 Estados, tres de ellos en alianza con el PRD. El PRI perdió 6 entidades que había 

ganado en el 2010; Chihuahua, Durango, Aguascalientes, Tamaulipas, Veracruz y 

Quintana Roo; recuperó Oaxaca y Sinaloa. El resquebrajamiento del PRI refleja un voto de 

castigo al mal desempeño de sus gobernadores; el hartazgo de la población con la 

corrupción y la impunidad; esto también se registró en Oaxaca donde gobierna la alianza 

PRD-PAN. En el triunfo del PAN también influyó la baja popularidad del Presidente de la 

República por conflictos de intereses, la reforma fiscal, el limitado crecimiento económico y 

el avance de la desigualdad y la pobreza durante su administración. 

El Partido Morena aumentó su participación en el pastel electoral, empero, sus 

candidatos no se pudieron imponer en Veracruz, ni en Zacatecas y Tamaulipas, como 

esperaba Andrés Manuel López Obrador, aunque en los dos primeros estados Morena se 

posesionó como tercera fuerza. 
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Los resultados electorales tienen distintos matices, sin embargo lo que le interesa 

observar a la CMDH, es el sentir ciudadano, la óptica de las elecciones desde el interior, 

desde el observador electoral; por lo que revisemos los informes de las delegaciones de la 

CMDH en Zacatecas, Durango y Puebla: 

Zacatecas  

Fecha: 05 de junio 2016 

Estado: Zacatecas 

Municipios observados: Guadalupe 

Actividades:  La casilla donde hubo observador electoral fue en la sección 471; se 

empezó la observación antes de la instalación de las casillas, procedimiento que se realizó 

en el tiempo y forma establecidos por la ley; no hubo problema alguno al momento de 

identificarse como Observador Electoral, pues los Presidentes de Casilla estaban 

familiarizados con esta figura y sólo pidieron la acreditación para permitir realizar la 

observación.Se ubicó un encuestador a la entrada de la escuela “Felipe Ángeles” inmueble 

que albergó las casillas observadas. La mayor parte del día se conservó en orden; pero 

aproximadamente como a las 16 hrs por afuera del edificio se vio a un joven sospechoso, 

que más tarde se confirmó que estaba comprando votos.  

Resultados:  El conteo de votos por parte de la Mesa Directiva  se realizó en orden 

y con cuidado. Se observó que en la mayoría ganaría el partido MORENA. El joven que 

compraba los botos los hacia a favor del PRI. Él ofrecía un monto de $500 por cada voto 

que a él le compraran,  firmaran y le dieran el número y clave de la credencial de elector.    

Evaluación: INE: La Observación electoral sólo contempló el día de la jornada, por 

lo cual no se analizará la actuación del Instituto Nacional Electoral previo al cinco de junio, 

sin embargo, por la actuación de algunos integrantes de Mesas Directivas se dejó ver que 

no asistieron a las capacitaciones que ofrecía el Instituto pues estaban confundidos con lo 

que deberían hacer en el papeleo, al abrir la casilla, al identificarse los representantes de 

los partidos políticos y sobretodo en el conteo de votos. Por otro lado ya muchos de ellos 

parecían conocer lo que hacían y el por qué y para qué de su estancia ahí. 
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  Se pudieron ver a algunos de los funcionarios del INE durante la jornada, ya que 

llevaron alimentos a los integrantes de la Mesa Directiva, también al término del conteo, 

auxiliaron a los secretarios en el llenado de las actas correspondientes y acompañados de 

los Presidentes de Casilla llevaron los paquetes electorales al Instituto Electoral.     

FEPADE:   La observadora electoral no tuvo conocimiento de ninguna intervención 

de la FEPADE, a pesar del incidente del joven que compraba votos fuera de la casilla pues 

nadie lo denunció.  Se pudo ver la campaña de carteles por doquier, donde decían y 

explicaban a grandes rasgos lo que era un delito electoral y sus números y correos donde 

se podía denunciar.  

Tribunal Electoral Local o de la Sala Regional del TEPJF:  La Presencia del TRIJEZ 

se vio muy intensamente al inicio de la contienda electoral, pues la Coalición “Unidos por 

Zacatecas” conformada por el PAN-PRD tuvo problemas al designar candidato a 

Gobernador, entre Rafael Flores Mendoza y Pedro de León Mojarro por lo que proceso 

llegó hasta la Sala Regional. El veintitrés de marzo la Sala Regional dejaron sin efectos las 

resoluciones del CEN del PRD que declaraban a Pedro de León Mojarro como candidato 

de la Coalición; y declararon la validez del Quinto Pleno del IX Consejo Estatal Electivo del 

mismo partido que en 14 de febrero eligió a Rafael Flores Mendoza como candidato a 

Gobernador. Además de lo señalado anteriormente se llevaron a cabo distintos 

procedimientos en el Tribunal. 

Aspectos positivos: Es muy importante que se fomente este tipo de participación 

ciudadana, porque al elector le despiertan las ganas de querer estar al pendiente de que 

no pase ningún delito electoral, uno como observador se siente responsable de lo que 

pase en las elecciones.  Las personas no reconocen aún a los observadores electorales, 

porque no están acostumbradas a que haya alguien que desempeñe esta función, que 

quizá no dice nada pero está ahí presente solo observando.      

Aspectos negativos:  Pienso que si faltó más difusión en las preparatorias y 

universidades sobre la invitación a ser un observador electoral, explicar qué hace un 

observador, y que todos los que no son responsables de casilla o no están en ningún 

partido, afiliados, pues deberían participar como observadores electoral.  El Instituto 

Electoral del Estado de Zacatecas tuvo una campaña invitando a participar de la 
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observación electoral, a pesar de eso, sólo se registraron 6 personas para desempeñar tal 

función, y todos pertenecientes a alguna asociación que trabaja en temas de democracia. 

 Conclusiones: Falta mucho por hacer en materia de democracia en nuestro país, 

cifras oficiales estiman que en Zacatecas hubo un abstencionismo del 61%, si las 

personas no acuden a votar, menos acudirán a ejercicios ciudadanos como lo es la 

observación electoral. 

 Propongo que se extienda la campaña para capacitaciones de observadores 

electorales y se convoque a jóvenes y adultos que quieran hacer justicia que sean 

honestos y de confianza. Así la gente crecerá en su conocimiento ante los delitos 

electorales antes, durante y después de las elecciones y así habrá una democracia justa. 

El aprender algo nuevo te lleva a querer conocer algo más.   

 

Puebla 

Fecha: 05 de junio 2016 

Estado: Puebla 

Municipios observados: San Andrés Cholula y Puebla 

Actividades: Se recorrieron distintas casillas tanto del municipio de San Andrés 

Cholula como del municipio de Puebla.  

En el municipio de San Andrés Cholula miembros de la casilla quisieron prohibir el 

acceso para la observancia hasta que nos identificamos como observadores electorales 

certificados ante el INE.  

 En el municipio de Puebla detectamos una posible compra de votos en la escuela 

Miguel Negrete casilla 1301, el número de placas del automóvil sospechoso era MLU-22-

24 del Estado de México. 

 En la casilla 1309 detectamos la ausencia del presidente de casilla por más de una 

hora además de que el suplente también estaba ausente.   

Resultados:  
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Notamos que se dio mucha movilización por parte del Partido Revolucionario 

Institucional, además de que también se estuvieron llevando a cabo llamadas que hacían 

referencia a que la candidata Blanca Alcalá llevaba un mayor porcentaje de votos a favor 

apenas siendo las 12:00.  

Otro aspecto que también detectamos fue un alto abstencionismo por parte del 

electorado, ya que siendo las 5 de la tarde había casillas como la 1309 en la que 

únicamente habían ido 70 personas a votar.  

Evaluación: 

INE: La instalación de las casillas se dio en tiempo y forma. Hubo buena capacitación, 

aunque no hubo acompañamiento en el desarrollo de la jornada.  

FEPADE: No se notó presencia de la FEPADE, a pesar de denunciar posibles compras de 

votos.  

Tribunal Electoral Local o de la Sala Regional del TEPJF: No se notó presencia.  

Aspectos positivos: Consideramos que ayuda a darle legitimidad a la elección, ya 

que al no pertenecer al instituto y ser miembros de la sociedad civil ayuda a generar 

confianza entre los votantes.  

Aspectos negativos: Hace falta informar a la población acerca de la presencia de los 

observadores electorales, ya que a pesar de que fue buena la percepción, mucha gente 

desconoce esta figura.  

Conclusiones:  

• Es importante fortalecer la figura de la observancia electoral.  

• Es necesario el darle mayores herramientas para actuar (contacto directo con la 

FEPADE y fuerzas de seguridad para poder actuar en caso de que se presente ilícitos. 

 

Durango 

Fecha: 05 de junio 2016 
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Estado: Durango 

Municipios observados: Victoria de Durango 

Actividades: La jornada electoral en la ciudad de Durango estuvo caracterizada por 

la paz y tranquilidad que se vivió este 5 de junio, sin embargo, se tuvo conocimiento de un 

hecho muy aislados que provocó algunas discusiones: dentro del Distrito I, la casilla 238 

C2 se quedó sin funcionarios, pues aunque la hora de apertura era a las 8:00 de la 

mañana, solo la presidenta de casilla estaba presente, acompañada de dos 

representantes de partido; debido a que no contaba con la presencia de los demás 

funcionarios no podía darle apertura a la casilla, y conforme pasaban los minutos los 

ciudadanos se impacientaron, llegando al punto de reclamarle a la presidenta, la cual no 

pudo con la presión y abandono su puesto. La labor del INE para resolver el problema fue 

ágil, pues en algunos minutos pudieron conseguir voluntarios que ayudaran a la apertura 

de la casilla, y con una capacitación exprés dieron apertura de las actividades a las 9:30 

de la mañana. 

Resultados: De acuerdo a los datos oficiales arrojados por el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana (IEPC), la coalición PAN-PRD se quedó con la gubernatura del 

estado, así como con la presidencia municipal de la ciudad de Durango y los cinco distritos 

que comprenden esta cabecera municipal. La voz de la ciudadanía que pedía un cambio 

se hizo realidad y el entusiasmo del duranguense invadió las calles, pues ha sido la 

primera vez que se da la transición política en nuestro estado. Las malas prácticas del 

gobierno saliente, los constantes escándalos de nuestros funcionarios públicos, las 

relaciones que estos tenían con organizaciones delictivas, la corrupción, el nepotismo, la 

violencia y la inseguridad que se vivieron en las últimas administraciones priistas fueron 

algunos de los factores más importantes que influyeron a que se diera este cambio, un 

cambio que tiene satisfecho a los ciudadanos, pues aceptaron darle el voto de confianza a 

los candidatos de la oposición y las esperanzas por ver cristalizadas esas promesas de 

campaña están muy altas, teniendo fe en que este cambio será benéfico para el estado. 

INE: “Éxito” es la palabra que podemos usar para describir el actuar del INE en esta 

jornada electoral, pues se instaló el 100 por ciento de las casillas electorales y no hubo 

reportes de incidentes mayores o actos delictivos. Sin embargo hay que mencionar que 
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durante el ejercicio se reportaron algunos incidentes menores muy aislados, que no 

pasaron más allá de pequeñas discusiones, pero ninguno de ellos con violencia. Además 

el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) operó tal y como se tenía 

previsto. Es por esto que en general podemos afirmar que el actuar del INE en estas 

elecciones fue exitoso. 

FEPADE: Es claro que la FEPADE es un órgano de suma importancia para 

garantizar la legalidad de las elecciones, y el caso de Durango no fue la excepción. 

Desconozco el número de observadores electorales que participaron por parte de la 

FEPADE (si es que los hubo), pero según datos arrojados por el INE, se recibieron 1394 

solicitudes de ciudadanos para fungir como observadores electorales, una cantidad 

histórica pues en las pasadas elecciones de 2015 solo 72 personas se acreditaron. Esto 

nos demuestra que el ciudadano cada vez se interesa más en el ejercicio electoral y ayuda 

para dar legitimidad al proceso electoral, inhibiendo las malas prácticas democráticas y los 

delitos electorales. 

Aspectos positivos: Ha sido tanto el hartazgo de la sociedad respecto a los 

funcionarios públicos y a la corrupción que tanto nos ha lastimado que estas elecciones se 

pudo observar el descontento ciudadano, pues se alcanzó una cifra histórica de 

participación ciudadana como observador electoral. Estas elecciones han sido de las más 

limpias y pacíficas que se tiene registro, pues aun los que pertenecen al partido que perdió 

la mayoría de diputaciones, municipios e incluso el estado, aceptaron los resultados y no 

hubo disturbios de ningún tipo, pues ellos mismo se dieron cuenta que no existieron actos 

que pudieran ensuciar las elecciones gracias a la presencia de los observadores 

electorales, demostrando así que la observación si ayuda para tener un proceso electoral 

más sano. 

 

Aspectos negativos: Durango se había caracterizado por la apatía de sus 

ciudadanos al momento de participar en un proceso electoral, sin embargo la coyuntura 

sociopolítica que se vivió antes y durante las elecciones promovieron que la actividad de 

observación electoral tuviera un crecimiento exponencial en comparación del año anterior. 

Gracias a la participación de estos ciudadanos observadores, el ejercicio se dio de manera 
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sana y pacífica, no obstante las autoridades deben promover más la participación 

ciudadana, pues el auge de los observadores electorales no se dio por la campaña 

publicitaria de los organismos públicos, más bien fue producto de la euforia social que 

querían un verdadero cambio en la vida democrática del estado. 

Conclusiones: Estas pasadas elecciones en el estado de Durango fueron históricas 

no solo por el hecho de la transición política, sino también por la participación ciudadana 

que dejó a un lado la apatía social cumpliendo con su deber de ciudadanos al ejercer su 

voto y participando como observadores electorales. La observación electoral debe dar el 

salto y dejar de ser vista como un acto simbólico, el observador electoral debe ser visto 

como una figura de autoridad cuyo criterio tiene validez y su opinión es significativa al 

momento de dar juicios sobre la legalidad de las elecciones, teniendo incluso el poder de 

clausurar alguna casilla e incluso invalidar el proceso electoral en caso de encontrar actos 

deshonestos o ilícitos por parte de ciudadanos, representantes de partido o funcionarios 

de casilla. Para esto, el INE debe mejorar sus procesos de reclutación y capacitación de 

observadores electorales, eligiendo a aquellos ciudadanos que cuenten con un buen 

reconocimiento social y cuyo sentido de la ética y la moral sea el adecuado para llevar a 

cabo esta noble labor, capacitándolos de manera rigurosa para que puedan emitir un juicio 

correcto respecto a lo sucedido durante cualquier proceso electoral, y así garantizar la 

justicia y legalidad en cualquier elección. 

 

4.2 Actuación de la FEPADE  

 

Como organización observadora de los órganos de procuración y administración de 

justicia en materia electoral federal, la CMDH ha observado en diversas gestiones a la 

Fiscalía, desde que el legislador se vio obligado a tener que elevar a la categoría de 

delitos, determinadas conductas que atentan contra la acción democrática del país, 

creando así un organismo encargado de investigar y perseguir esta clase de delitos, 

dándole vida a lo que hoy conocemos como FEPADE, hasta la jornada electoral del 05 de 

junio del presente año. 
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Van poco más de 15 meses, de colaboración interinstitucional, a partir de la 

celebración del convenio de la FEPADE con las Organizaciones Civiles, el cual tiene como 

objetivo desarrollar programas de capacitación, difusión y divulgación para prevenir la 

comisión de delitos electorales y fomentar la participación ciudadana.   

Este compromiso ha permitido desarrollar y promover cursos de capacitación en 

materia de prevención de delitos electorales; así como orientar a los ciudadanos en el 

ejercicio de sus derechos electorales; diseñar y participar en la elaboración conjunta de 

estudios y trabajos de investigación académica sobre temas de interés común; prestar 

ayuda mutua cuando así lo requieran, a través de especialistas y apoyo técnico en temas 

electorales; participación conjunta en eventos en materia electoral; acompañamiento en 

los despliegues ministeriales de las diversas elecciones ordinarias y extraordinarias; y lo 

más importante para la CMDH es la apertura y la disposición para aceptar nuestras 

recomendaciones, informes, conclusiones, críticas, y propuestas siempre encaminadas al 

mejoramiento institucional.   

Personalmente la CMDH como Organización de la Sociedad Civil ha experimentado 

la buena atención que la FEPADE le brinda a las organizaciones civiles, en nuestro caso 

como observadores electorales del Proceso Electoral Federal 2014 – 2015, se obtuvo un 

buen trato por parte de su personal al momento de solicitar información para 

complementar nuestra observación, nos parece un acierto que la FEPADE voltee a ver a 

las Organizaciones Civiles y las haga parte de su camino rumbo a cumplir sus objetivos de 

prevención del delito electoral y fomento de la denuncia. 

Prueba de lo anterior, ha sido el acompañamiento en las elecciones ordinarias de 

Chiapas, de las extraordinarias en Colima y Tabasco. Asimismo en el proceso electoral 

2015 – 2016, donde la FEPADE, la Asociación Nacional Cívica Femenina, A.C. 

(ANCIFEM) y la Comisión Mexicana de Derechos Humanos, A.C. (CMDH) realizaron 

durante los meses de febrero, marzo, abril y mayo; acercamientos con universitarios, 

ciudadanos, funcionarios públicos y organizaciones de la sociedad civil a nivel local, con el 

propósito de fomentar la cultura de la legalidad y de la denuncia, la participación 

ciudadana y la vigilancia del voto mediante la observación electoral.  
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¶ Los objetivos a lograr fueron: 

¶ Implementar acciones de blindaje electoral, promoción de la cultura de legalidad y 

denuncia del delito electoral, así como capacitación en dichas materias. 

¶ Establecer redes de observación electoral a nivel local. 

¶ Realizar un diagnóstico socio-político de las entidades, desde la perspectiva de la 

ciudadanía local organizada. 

 

Ahora bien, es importante señalar que estos acercamientos se efectuaron en 4 de las 6 

entidades en donde se percibe y se requiere mayor vigilancia por las condiciones 

existentes, entre las que se encuentran: Chihuahua, Tamaulipas, Veracruz, Oaxaca, 

Quintana Roo y Puebla. 

 

ESTADO FAVORECIDOS 

DIRECTOS 

INDIRECTOS EVENTOS 

Chihuahua Co-convocantes 

Durango 165 495 2 

Zacatecas 15 45 1 

Puebla 145 435 3 

Oaxaca 35 105 2 

Aguascalientes 14 42 1 

Veracruz 25 75 2 

Quintana Roo 100 300 1 

TOTALES 499 1,497 12 
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Por ello afirmamos que la FEPADE se posicionó como la institución federal en materia 

electoral con mayor interacción con organizaciones de la sociedad civil. La estrategia de 

acercamiento con la ciudadanía y con actores estratégicos, ha sido acertada y muy 

enriquecedora, en este sentido, resulta de la mayor relevancia que este ejercicio se 

constituya en una práctica permanente que sume agentes sociales que coadyuven en el 

cumplimiento de las obligaciones institucionales, que acerquen la función del ministerio 

público a la población en general y que den cuenta del quehacer cotidiano de la Fiscalía. 

La implementación de este tipo de prácticas de gobierno abierto, son resultado de una 

nueva visión del ejercicio del poder público, en donde los actores sociales son un 

elemento esencial a considerarse en la elaboración, implementación y evaluación de 

políticas públicas, en el caso particular de la FEPADE, desde nuestra perspectiva, esta 

suma de esfuerzos favorecen la cultura de la legalidad, la promoción de la participación 

ciudadana y con ello la calidad de la democracia. 

El fortalecimiento y consolidación de la democracia constituyen objetivos permanentes, 

inacabados y perfectibles, por lo que resulta imprescindible que  las instituciones 

encargadas de ello, cuenten con los recursos humanos, materiales y financieros 
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suficientes para hacer frente a las exigencias de la sociedad. En el caso específico de la 

FEPADE, no obstante de los resultados positivos, se ha observado la necesidad de que 

ésta cuente, entre otras cosas, con un área de inteligencia especializada, que permita la 

implementación de estrategias de prevención, investigación y persecución de delitos 

electorales cada vez más eficaces. 
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5 Conclusiones 

1.- La ahora CDMX continúa siendo una entidad federativa, así lo establece el artículo 44 

de la Constitución reformada cuando dice: “que en caso de que los poderes federales se 

trasladen a otro lugar, se erigirá en un Estado de la Unión“, por lo tanto es falso que 

seamos el estado número 32 pues continuamos siendo sede de los Poderes de la Unión y 

capital de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo consideramos exagerada esta idea de autonomía absoluta que con tanto 

entusiasmo han anunciado las autoridades de gobierno, ejemplo: el Jefe de Gobierno 

tendrá la facultad de nombrar y remover al encargado de la fuerza pública; sin embargo 

subsiste la atribución del Presidente de removerlo por causas que él considere graves, de 

igual manera el gobierno federal tendrá la responsabilidad del financiamiento a la 

educación y a los servicios de salud. 

Sin lugar a dudas mientras la CDMX sea el asiento de los Poderes de la Unión, tendrá que 

existir una coordinación bastante estrecha con el Poder Federal que dificulta esta idea de 

autonomía nivel “estado” que han venido promoviendo. 

2.- Desde la percepción ciudadana la presente Reforma Política resulta una cuestión 

bastante incierta, y por el momento resulta difícil percibir el cambio radical del que tanto 

nos han hablado, por el contrario subsisten muchas dudas, por ejemplo en cuanto al 

régimen interior y su  organización político administrativa,  muchas cosas están por 

definirse, será hasta la promulgación de la Constitución Política de la CDMX que tal vez 

aclaremos el panorama y logremos dimensionar la magnitud de la reforma que nos han 

presentado, o bien descubramos que solo se trató de una reforma de cambio de 

nomenclaturas.  

3.- Sin duda este proceso electoral constituyó un gran reto para el INE, esto si tomamos 

en cuenta que un proceso ordinario dura alrededor de 8 meses, mientras que el actual 

proceso ha tenido una duración de tan solo 4, lo cual redujo los tiempos de manera 

considerable. La CMDH reconoce y agradece el esfuerzo realizado en tan poco tiempo, 

consideramos que se realizó un excelente trabajo en la organización de la jornada 

electoral y todo lo que conlleva: ubicación de casillas, integración de mesas directivas, 
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preparación de materiales electorales, registro y capacitación de observadores electorales, 

etc. así como el apoyo brindado a las organizaciones de la sociedad civil que participaron 

como observadores electorales.  

4.- Tenemos una Reforma Política del DF impulsada primordialmente por los partidos 

políticos, desafortunadamente y pese a los esfuerzos realizados el uso de redes sociales, 

plataformas de internet, etc., para incentivar la participación, no se logró entusiasmar lo 

suficiente a los ciudadanos, en parte consideramos que se debió a una mala estrategia 

publicitaria por parte de las autoridades electorales que se enfocaron más bien en la 

promoción del voto dejando de lado la participación activa y el involucramiento de los 

ciudadanos, al final el poco interés desafortunadamente trascendió  a los resultados de la 

elección con una participación ciudadana de tan solo el 28. 3631%, es decir solo 2, 092 

721 ciudadanos salieron a las urnas de los 7, 496 449 que se encuentran en lista nominal. 

5.- Desafortunadamente el proceso electoral no estuvo exento de errores que en ciertos 

momentos parecían haber sobrepasado a la autoridad electoral, ejemplo: la validación de 

firmas de respaldo que dio lugar a diversas impugnaciones ante el TEPJF.  En este 

sentido la CMDH considera necesario una coordinación más estrecha entre el INE y el 

TEPJF, para instaurar una cultura de “prevención procesal”, es decir, establecer reglas 

claras para las candidaturas independientes, y así evitar impugnaciones futuras. Lo 

anterior en función no solo en cuanto a  las firmas de respaldo que deben reunir los 

aspirantes, sino en general con todos los requisitos solicitados por el INE, los cuales 

deben ser  proporcionales, acordes con los tiempos del proceso electoral y atendiendo a 

las particularidades de los independientes como la escasez de recursos humanos y 

materiales, lo anterior a efecto de hacer posible su cumplimiento tanto por parte de los 

independientes, como del INE para llevar a cabo la revisión y validación de los mismos.   

6.- De manera general consideramos que la actuación del TEPJF fue buena ya que de los 

7,988 asuntos ingresados desde que inició el año, fueron resueltos 6,619 hasta el 30 de 

agosto; en específico de asuntos en la Ciudad de México, resolvió 26 asuntos, entre los 

que se encuentran las impugnaciones que interpusieron personas que aspiraron a una 

candidatura independiente, esto  encaminado a generar condiciones favorables para 

posibilitar el acceso de candidatos independientes a la contienda electoral. Sin embargo la 
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CMDH considera que no se debe caer en el extremo de permitir el incumplimiento de 

aquellos requisitos que brinden certeza de que el candidato independiente que obtuvo su 

registro, haya sido porque efectivamente reunió dichos requisitos, y por no por falta de 

tiempo, menoscabo en la revisión de los requisitos legales, presión mediática o cualquier 

supuesto que pudiera restar credibilidad y legitimidad a estas candidaturas. 

7.- Respecto a las candidaturas independientes persiste la falta de equidad en la 

contienda, las reglas establecidas por el INE resultaron poco favorecedoras pues se les da 

un trato igual a quienes no lo son, detalles como: la excesiva cantidad de firmas solicitadas 

como respaldo ciudadano para conseguir el registro, el hecho de considerar al conjunto de 

independientes como un partido político para el financiamiento y el acceso a los tiempos 

de radio y televisión, deja en clara desventaja a los independientes que finalmente 

trasciende al resultado: solamente 173, 797 votos para los independientes y 1,752, 811 

para los partidos políticos. 

La figura de las candidaturas independientes son una figura incompleta que continua en 

evolución, el proceso de regulación no ha sido fácil sobre todos porque nuestro país ha 

tenido un política cien por ciento partidista; el tema de la equidad en la contienda sigue 

pendiente, es necesario promover reformas que permitan una competencia real de los 

independientes prende a los candidatos de partido político. Esto debe resolverse antes de 

que inicie el proceso electoral del 2018, para despejar la pregunta: ¿Cuántos candidatos 

independientes se registrarán a la Presidencia en 2018?  

8.- Para la CMDH es importante reiterar su observación respecto a la paridad de género, 

consideramos que esta paridad no debe llevarnos a caer en excesos de querer forzar 

situaciones a fin de atender al principio de paridad (como se dio en el 2015), en donde se 

lleguen a vulnerar derechos de los hombres, o bien de las propias mujeres, quienes se ven 

obligadas a aceptar una candidatura o un cargo en contra de su voluntad, en contra de los 

usos y costumbres de su comunidad (derechos consagrados en el art. 2 constitucional), y 

además sufran de una violencia política contra ellas. Es importante reflexionar cuáles son 

los intereses de las mujeres, el papel de los partidos políticos en el fomento de la 

participación política de la mujer, ya que históricamente se les ha coartado el ejercicio de 
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diversos derechos, no todas las mujeres tienen la intención de ejercer un cargo político, 

habrá algunas que prefieran desempeñarse en otros ámbitos. 

No hay que olvidar que “No toda Ley es justa y no todo lo justo encuentra, 

necesariamente, el amparo de la Ley.” 

En este mismo orden de ideas, reconocemos la labor de la Sala Superior del TEPJF, al 

revocar recientemente el Decreto 216 emitido por la LXVI Legislatura del Congreso del 

Estado de Chiapas, por el que se había aprobado la renuncia de Rosa Pérez Pérez al 

cargo de presidenta municipal de San Pedro Chenalhó. Su reincorporación en el cargo 

obedece a la garantía de sus derechos político electoral y así fungir democráticamente 

para lo que fue electa. 

9.- En este año electoral hubo alternancia en muchos estados del país, el poder del voto 

se hizo presente, la indignación del votante contra la corrupción, los malos gobiernos y los 

gobernantes que abusaron sistemáticamente de sus cargos; cada día, más ciudadanos 

ejercen su derecho a votar con libertad, informados y razonados. 

Por lo que el gran reto del TEPJF (y de ahora la nueva Sala Superior) será velar para que 

el principio de legalidad sea respetado a la luz de los derechos humanos, éste ha sido 

vulnerado por los partidos políticos, quienes fueron promotores de la Reforma Política 

Electoral (2014), y debieron ser ellos, ejemplo para los ciudadanos en el cumplimiento de 

la ley. 

10.- La FEPADE se posicionó como la institución federal en materia electoral con mayor 

interacción con organizaciones de la sociedad civil. La estrategia de acercamiento con la 

ciudadanía y con actores estratégicos, ha sido acertada y muy enriquecedora, en este 

sentido, resulta de la mayor relevancia que este ejercicio se constituya en una práctica 

permanente que sume agentes sociales que coadyuven en el cumplimiento de las 

obligaciones institucionales, que acerquen la función del ministerio público a la población 

en general y que den cuenta del quehacer cotidiano de la Fiscalía. 

La implementación de este tipo de prácticas de gobierno abierto, son resultado de una 

nueva visión del ejercicio del poder público, en donde los actores sociales son un 
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elemento esencial a considerarse en la elaboración, implementación y evaluación de 

políticas públicas, en el caso particular de la FEPADE, desde nuestra perspectiva, esta 

suma de esfuerzos favorecen la cultura de la legalidad, la promoción de la participación 

ciudadana y con ello la calidad de la democracia. 

El fortalecimiento y consolidación de la democracia constituyen objetivos permanentes, 

inacabados y perfectibles, por lo que resulta imprescindible que  las instituciones 

encargadas de ello, cuenten con los recursos humanos, materiales y financieros 

suficientes para hacer frente a las exigencias de la sociedad. En el caso específico de la 

FEPADE, no obstante de los resultados positivos, se ha observado la necesidad de que 

ésta cuente, entre otras cosas, con un área de inteligencia especializada, que permita la 

implementación de estrategias de prevención, investigación y persecución de delitos 

electorales cada vez más eficaces. 
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6 Glosario de Abreviaturas 

ALDF: Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

CDHDF: Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 

CDMX: Ciudad de México 

CEPAL: Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

CG: Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CIDE: Centro de Investigación y Docencia Económica 

CJDF: Consejo de la Judicatura del Distrito Federal  

CMDH: Comisión Mexicana de Derechos Humanos, A.C. 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DDF: Departamento del Distrito Federal 

DF: Distrito Federal 

EUM: Estados Unidos Mexicanos 

FEPADE: Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 

IEDF: instituto Electoral del Distrito Federal  

IIJUNAM: Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 

Autónoma de México 

INE: Instituto Nacional Electoral  

ITAM: Instituto Tecnológico Autónomo de México 

JDC: Juicio para la protección de los derechos político electorales del 

ciudadano 

PRI: Partido Revolucionario Institucional 

PRD: Partido de la Revolución Democrática 

PT: Partido del Trabajo 

SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación  
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SS: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

TEDF: Tribunal Electoral del Distrito Federal 

TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

TSJDF: Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

UAM: Universidad Autónoma Metropolitana 
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La presente publicación se realizó con recursos propios de la Comisión 

Mexicana de Derechos Humanos, A.C. (CMDH). El evento de 

presentación del presente informe se deriva de la suma de esfuerzos y 

recursos de la Fundación Konrad Adenauer Stiftung (KAS) y de la CMDH. 

 

Las opiniones, análisis y reflexiones vertidas en esta publicación no reflejan 

necesariamente el punto de vista de las instituciones electorales.  

 


